
SÍNTESIS 
INFORMATIVA

JUSTICIA



Basta
Sección: Seguridad
2024-11-28 01:51:45 123 cm

2
Página: 31 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

NO SE LA PERDONAN

Exigen 12 años de cárcel

a ex alumno del IPN
EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Nose

va a salir con la suya el ex alum-

no del IPN, Diego "N", luego de

que les tomó fotos a sus compa-
ñeras y gracias a la Inteligencia
Artificial las modificó para ven-

derlas con fines sexuales, la de-

fensa de las víctimas exigió a las

autoridades una sentencia de 12

años de cárcel.

A casi un año de que se re-

gistró este hecho delictivo, las

alumnas afectadas por el aco-

sador fueron a realizar una

manifestación a las afueras del

Reclusorio Norte, con el fin de

alzar laVOZ para que le otorguen
una condena justapor los daños

cometidos.

La abogada, Valeria Martí-

nez Mondragón, proporcionó
una entrevista a diversos me-

dios de comunicación indican-

do que, esta sanción fue solici-

tada por la Fiscalía General de

Justicia de la Ciudad de México,
al considerar que se trata de un

ilícito agravado por la relación

de confianza que el imputado
tenía con las víctimas.

Sin embargo, el castigo, se-

gún el marco de la ley, es de un

total de cuatro a seis años como

máximo, pero las jovencitas exi-

gen que sea extendida a doce

años tras las rejas, por el delito

de violenciadigital.

No lo quieren libre

DISPOSITVO

Las fotos de
las femeni-

nas fueron
encontradas
en el IPad de

Diego "N".
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TENSO JUICIO A JOVEN

QUE ALTERÓ FOTOS CON

IA PARA FINES SEXUALES

JUEZ fija audiencia de Diego "N" para el 4

de diciembre: es acusado por delito contra

la intimidad: modificaba imágenes de

compañerasy las vendía; afuera del reclu-

sorio, mítines a favory en contra. pág.22

PROTESTA afuera del Reclusorio Oriente

durante audiencia de exestudiante del IPN.

Juez retrasa la justicia para las
víctimas de Diego "N" y él sonríe

Cita en diciembre a última audiencia
FERNANDO SALAZAR rechaza alegatos de clausura de defensa de jóvenes
del IPN; es el mismo que lleva el caso de Fabiola Pozadas, quien sufrió un intento

de feminicidio; grupo en favor del sospechoso interrumpe mitin y rebasa cerco

| Por Eunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx

1 juez Fernando Salazar Silva

E aplazó una semana la audiencia

de Diego "N",elexestudiante del
Instituto Politécnico Nacional

(IPN), quien modificó fotografías de sus

compañeras con Inteligencia Artificial

(IA) para hacer contenido sexual y co-

mercializarlo. Las víctimas aún esperan

que se haga justiciay se siente un prece-
dentea nivel latinoamericano.

Frente al Reclusorio Oriente, en Izta-

palapa, la abogada de las ocho víctimas

del sospechoso, Valeria Martínez Mon-

dragón, explicó en un mitin que la au-

diencia de layer era para que la defensa
de Diego "N" desahogara testimoniosy
pruebas pendientes, pero se desistió. La

vez pasada hizo lo mismo.

"Le solicitamos al juezque hoy pudié-
ramos otorgar nosotras los alegatos de

clausura, pero no quiso, dijo que prefería
dar una fecha nuevayquedó para el 4 de

diciembre a las 14:00 horas", dijo al salir

de la audiencia.

Elementos de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadanadetuvierona Diego "N" el

26 de octubre de 2023. Un mes después
fue vinculado a proceso tras las acusa-

ciones en su contra por presuntamente
modificar con IA.

De acuerdo con los reportes, el joven
tenía en varios dispositivos electrónicos

cerca de 166 mil imágenes alteradasy 20

mil videos. Es acusado por el supuesto
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delito contra la intimidad sexual.

"Esperemos quese analice el caso con

perspectiva de género, que se entienda

el contexto de violencia que sufren las

mujeres, sobre todo las mujeres jóvenes
y que se vea que éste es un precedente
importante para la lucha en contra de la

violenciadigital.
"No nos vamos a quedar tranquilas,

tendríamos que presentar los recursos

legales y además seguir exigiendo justi-
cia para las compañeras del Politécnico",
dijo MartínezMondragón a La Razón.

Tras la audiencia, la abogada calificó a

las autoridades como "deficientes, como

siempre", pero reiteró que deobtener res-

puesta favorable el 4 de diciembre sería el

primer caso en judicializarse en América

Latina de un delito relacionado con IA.

Martínez Mondragón explicó que en

América Latina no todos los países cuen-

tan con la legislación de delitos contra

la intimidad sexual, ilícito por el cual es

acusado Diego "N", por lo que consideró

que se trata de un registro importante
para que avance la investigación en la

materia, pues sería la primera sentencia,
además, resaltó que este delito permea
en la vida de las víctimas.

"Ellas no querían que se pospusiera
la sentencia, nosotras ya veníamos pre-

paradas, porque ya habíamos acordado

que hoy muy posiblemente podríamos
llegar a una sentencia; no obstante, el

juez decidió que no era la fecha perti-
nente, ellas se opusieron, pero aun asíel

juez resolvió que se tenía que resolver

en una nueva fecha.

"Diego en todo momento ha estado

muy sonriente, muy tranquilo creyendo

que no va ser sentenciado y nos parece
esto incluso en un tono de burla, porque
en todo momento Ise ha manejado muy

tranquilo, eso más que darles seguridad a

las víctimas, las ha dejado en un estado de

conmoción, porque todo el tiempo se ha

manejado muy seguro de que no le va a

pasar nada", aseguró.
La defensa exhortó al juez Francisco

Salazar Silva a hacer un análisis exhausti-

VO de toda la carpeta de investigación, así

como de lo que se llevó a cabo en el juicio
oral para emitir la sentencia, por lo que
consideró que es preferible que el proce-
SO avance lento a que sea rápido, pero la
solución sea absolutoria.

Ayer, este que
Silva lleva el caso de Fabiola Pozadas, so-

breviviente de un intento de feminicidio,
quien lo criticó por haber dado una pena
mínimaasu agresory no leordenarala re-

paración deldañonitomarcursos sobre la

violencia en contra de las mujeres.
Martínez Mondragón recordó que son

ocho las víctimas del sospechoso, pero, al

momento, sólo los procesos de dos avan-

zaron al juicio oral.
La abogada comentó que la Fiscalía

capitalina no estaba lista para enfrentar

pues que
rebasó a las autoridades, ya que la institu-

ción no cuenta conpresupuesto destina-

do para la investigación de delitoscometi-

dos con IA, por lo que invitóa las mujeres
a denunciar este tipo de ilícitos para avan-

zar en las herramientas de investigación.

ROCESENTREGRUPOS.Al lugaracu-

dieron alumnos del IPN, amigos, activis-

tasy familiares de lasocho víctimas, quie-
nes colocaron un templete para diversas

muestras artísticas, así como para la con-

ferencia trasla audiencia.También se die-

ron cita personas en favordel sospechoso
El estudiante del Cecyt 8, Emilio Var-

gas, acudió junto con sus amigos para res-

paldar a las víctimas, compartió que debe

haber justiciay crear conciencia sobre la

erradicación del machismo.

"Como hombres apoyamos la lucha

feminista, porque es parte de nuestra de-

construcción el generar nuevas masculi-

nidadesy daracompañamientoa las com-

pañeras. Si Diego vendía fotos era porque
había alumnos que compraban", dijo.

Martínez Mondragón consideró que,
una vez más, el colectivo No Más Presos

Inocentes, queacudió alReclusorioOrien-

te, invadió el espacio y privacidad de las

víctimas, por loque advirtióque tomarán

medidas en la Fiscalía local.
"Habíamos comentado con las chicas

que es necesario pedir medidas de protec-
ción, hoy evidentemente rebasó los siste-

mas de seguridad, pusieron en peligro a

las familias, entonces vamos a hacer lo

pertinente en la Fiscalía correspondiente.
"Lo manifestamos al juez, pero él nos

dice que solamente nos otorgan una pa-
trulla para que lleve a las chicas a sus ca-

sas", expuso en el mitin.

"iSi no lo escuchas, aquí estoy yo, Die-

go SÍ tiene voz!", gritó el colectivo No más

Presos Inocentes, mientras las simpati-
zantes de las víctimas trataban de dar un

discurso en el que promovían no respon-
der a las provocaciones.

La dirigente del colectivo No Más Pre-

SOS Inocentes, Karina Escandón Camargo,
comentó a este diario que actualmente
basta con un señalamiento para que los
acusados obtengan una sentencia, por lo

cual hay hombres injustamente deteni-

dosyencarcelados.
La activista además dijo que para que

haya una vinculaciónaproceso se necesi-

tan los mínimos requerimientos de prue-
ba. Aseguró que, en el caso de Diego "N",
no hay nada comprobado.

"Él no manipuló imágenes con IA, por

respeto a la carpeta no podemos dar los

datos. Si lo hubiera hecho, yo como mu-

jer soy la primera en defender los dere-

chos de todas las personas, quien comete

un delito debe de pagarlo, pero no cuan-

do te acusen injustamente. No han po-
dido corroborar nada y lo saben", indicó.

Al respecto, la abogada de lasalumnas

del IPN aclaró que si no existieran prue-
bas en contra de éste no se habría llegado
al juicio oral.

LA ACTIVISTA Olimpia Co-

EL ral Melo ha acompañado el

caso de las alumnas del IPN

DATO y les ha brindado su apoy, así

como colectivos latinoameri-
canos feministas.
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COLECTIVO en favor de Diego "N" confronta a las jóvenes que

exigen una sentencia en contra del sospechoso, ayer.

DIEGO

en todo

momento ha estado

muy sonriente, muy
tranquilo creyendo
que no va ser senten-

ciado (...). eso más

que darle seguridad
JUZ a las víctimas, las ha

dejado en un estado

de conmoción"

VALERIA
MARTÍNEZ
Abogada de alumnas

PROTESTA para

pedir justicia para
las estudiantes del

IPN, ayer.
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